
BASES I EDICIÓN CONCURSO FOTOGRÁFICO “VIVE GRIJOTA” 
Patrocinado por el Excmo. Ayuntamiento de Grijota, organizado por Sonnuarte y Abrazaditoalaluna y 
coordinado por Alicia Tomero se convoca el primer concurso fotográfico “Vive Grijota” dentro del marco del 
primer festival de  fotografía de Grijota que se celebrará el próximo día 6 de octubre. 

1ª. Podrán participar todas las personas mayores de edad o las menores de edad con autorización de sus tutores, 
que se inscriban de manera presencial a este primer  concurso fotográfico de nuestra localidad.

2ª. INSCRIPCIÓN  La inscripción se llevará a cabo de forma presencial, el domingo día 6 de Octubre desde las 
10:30 hasta las 12:30 horas. El concursante deberá inscribirse en el stand situado en La Plaza Mayor de Grijota  
en la categoría Infantil para edades comprendidas entre los 5 y los 14 años o categoría absoluta si  es mayor de 
14 años.
Con la inscripción se te hará entrega de un número de participación en el rally y  un plano de la localidad.

3ª. Los menores de 18 años deberán presentarse con su tutor o en su defecto con una autorización firmada del 
mismo.

4ª. Cada participante asistirá al acto provisto de una cámara fotográfica digital de las características que 
estime más idóneas, pudiendo servirse y utilizar el material de apoyo, tales como trípode, filtros, lentes de 
aproximación, teleobjetivos, etc. Para la categoría infantil se admitirán fotografías hechas con teléfonos móviles  
Los archivos se entregarán en formato jpg entre  19:30 h. y las 20:00 h. de la tarde en el salón de actos de nuestro 
ayuntamiento.

5ª. Las fotografías presentadas deben de ser tomadas dentro del término municipal de Grijota comprendiendo 
dentro de este, sus urbanizaciones (La Verdeguera, Dos Pasos, Puente Don Guarin, El Sobradillo, Ciudad del 
Golf y Jardín de la Pinilla entre otras)

6ª.TEMÁTICA  Y  NÚMERO DE FOTOS A PRESENTAR:
Se propone un único tema: “VIVE GRIJOTA” cada participante podrá presentar  un máximo de 2 ––fotografías.

7ªPREMIOS:
Los premios  consistirán en:
1º Premio 150€ + Diploma
2º Premio 100€ + Diploma
3º Premio   75€ + Diploma
Premio especial a la mejor foto infantil:       Cámara acción full HD +Diploma

8ª. HORARIOS:
El Rally comenzará en el mismo momento en el que cada concursante pase a inscribirse, y se haga la foto de 
control, en el stand del evento situado en La plaza Mayor de Grijota  Dicho stand se abrirá el día 6 de octubre 
desde las 10:30  a las 13:30h.
La entrega de las fotografías se realizará el sábado 6 de octubre de 20:00 h a 20:30 h. en formato jpg desde la 
misma cámara de fotos o teléfono móvil a la persona encargada de recibirlas en el salón de actos de nuestro 
ayuntamiento



9ª JURADO:
El jurado estará formado por tres fotógrafos acreditados  que serán presentados durante el  evento.

10ª.VALORACIÓN:
A cada una de las fotografías que se presenten al concurso, el jurado le asignará una puntuación del 1 al 9, 
en función de su  originalidad, composición, calidad fotográfica etc. Todas las fotografías serán visualizadas 
anónimamente una a una por los jueces. En caso de empate en las finalistas, se volverán a puntuar para 
desempatar.

11ª. ENTREGA DE PREMIOS:
Los ganadores se darán a conocer públicamente a partir de las 21:00 h en un acto que tendrá lugar en el 
Salón   de actos del ayuntamiento de Grijota. Las  fotografías premiadas serán proyectadas durante la entrega 
de premios. 

12ª. El Ayuntamiento de Grijota podrá utilizar las fotografías presentadas, con expresa referencia a su autor, 
para la difusión y/o promoción de esta actividad y de la zona, conservando los autores sus plenos derechos 
sobre la imagen.

13ª. Los participantes asumen sus propios riesgos y responsabilidades en la participación en el concurso, 
procurándose sus propios medios de desplazamiento en la jornada.

14ª. La participación en el I concurso fotográfico “VIVE GRIJOTA” supone la total aceptación  de estas bases, 
quedando autorizado el uso de los datos de los participantes a los fines propios de este concurso.

15ª. Estas bases son válidas salvo error u omisión, pudiéndose corregir por la Organización en cualquier 
momento previo al comienzo del  I concurso fotográfico “VIVE GRIJOTA”.


